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22.03.2020 núm. 8092 

CATALUNYA. RESOLUCIÓN TSF/759/2020, de 22 de marzo, por la que se 

especifican las medidas de distancia entre trabajadores y trabajadoras y con las 

personas usuarias con las que interactúan en los centros de trabajo.  

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 13 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 

organización, procedimiento y régimen jurídico de la administración de la Generalitat de Catalunya, 

 Resuelvo: 

 1. Concretar, en referencia con las medidas de distancia entre los trabajadores de los centros de trabajo que 

permanecen abiertos, ya sea porque son servicios esenciales o porque el Real Decreto 463/2020, por el que 

se declara el estado de alarma, no prevé su cierre, que la separación entre los trabajadores, así como con las 

personas usuarias con las que interactúan, tendrá que ser de un metro y medio de distancia de acuerdo con 

las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

 2. Esta medida no será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que, por razón de su actividad, se 

entiende que han de prestar sus servicios a distancias inferiores, como es el caso de los profesionales 

sanitarios, de la red de servicios sociales, de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. 

 3. Hacer extensivas las Recomendaciones del Consell de Relacions Laborals de Catalunya a las empresas y 

trabajadores de Cataluña. 

 4. Publicar esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. 

 5. El contenido de esta Resolución podrá ser objeto de adecuación, en función de la evolución de la epidemia 

y de las instrucciones de las autoridades sanitarias. 

 6. Esta Resolución tiene efectos desde la publicación en el DOGC y tiene una vigencia mínima de 15 días, y 

es susceptible de revisión en coherencia con la situación epidemiológica de cada momento. 

  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8092/1790622.pdf
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21.03.2020 núm. 040 

ILLES BALEARS. Decreto ley 4/2020, de 20 de marzo, por el que se 

establecen medidas urgentes en materia de contratación, convenios, 

conciertos educativos y subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, 

procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19   

Capítulo V Medidas en materia de procedimientos administrativos 

Artículo 9 

Medidas en materia de suspensión de plazos administrativos 

1. En el marco de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, corresponde a los consejeros y las consejeras del Gobierno de las Illes Balears y a las 

personas titulares de la presidencia o del órgano unipersonal equivalente de los entes del sector público 

instrumental autonómico acordar, en el ámbito de sus competencias, mediante resolución motivada, y entre 

otras posibles medidas de ordenación e instrucción, dejar sin efecto la suspensión de los plazos 

administrativos de los procedimientos administrativos en los casos en que la suspensión o paralización pueda 

causar perjuicios graves en los derechos o los intereses de las personas que tengan la condición de 

interesadas en el procedimiento. Asimismo, pueden adoptar en este ámbito cualquier medida destinada a 

evitar o paliar situaciones de vulnerabilidad originadas por el estado la alarma. 

En estos casos, es necesario obtener la conformidad expresa de las personas interesadas respecto de las 

medidas a adoptar o respecto de la no suspensión de los plazos. 

2. Asimismo, corresponde a las autoridades mencionadas en el apartado anterior decidir motivadamente la 

continuación o incluso el inicio de los procedimientos administrativos referidos a los hechos justificativos del 

estado de alarma y de aquellos que sean indispensables para la protección del interés general o para el 

funcionamiento básico de los servicios. 

En estos casos, no será necesario obtener la conformidad de las personas interesadas. 

3. Lo que establecen los apartados anteriores de este artículo debe entenderse sin perjuicio de la aplicación 

de las normas generales relativas a la delegación de competencias, delegación de firma y suplencia. 

4. En el ámbito de los consejos insulares y de los municipios de las Illes Balears, corresponde a los órganos 

competentes en cada caso el ejercicio de las medidas a que se refiere este artículo y la disposición adicional 

tercera del Real Decreto 463/2020. 

Artículo 10 

Interrupción del cómputo del plazo de duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 

sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Tributaria de las Illes Balears 

1. El período comprendido desde el 18 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos 

de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión 

tramitados por la Agencia Tributaria de las Illes Balears, si bien durante el mencionado período la 

Administración puede impulsar, ordenar y hacer los trámites imprescindibles. 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11135/633385/decreto-ley-4-2020-de-20-de-marzo-por-el-que-se-es


 
Boletín fiscal Diario 

 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
4 

Lunes, 23 de MARZO de 2020 

2. Asimismo, el período al que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 

establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los 

plazos de caducidad. 

 

23.03.2020 núm. 057 

 

ORDEN de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en 

el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19.  

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Artículo 1.- Ampliación del plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones. 

1. Se amplía hasta el día 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de la autoliquidación trimestral 

del Impuesto General Indirecto Canario correspondiente al período de liquidación del primer 

trimestre del año 2020. 

2. Se amplía en dos meses el plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, respecto, en este último tributo, de las adquisiciones de bienes o derechos por 

donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito, "inter vivos", correspondientes a hechos 

imponibles devengados durante la vigencia del estado de alarma. 

No obstante, si la fecha de finalización del plazo de presentación de las autoliquidaciones de los 

tributos citados en el párrafo anterior, se produce durante la vigencia del mismo, y corresponden a 

hechos imponibles devengados con anterioridad a la declaración del estado de alarma, el plazo de 

presentación se amplía en un mes a contar desde la finalización del estado de alarma. 

3. Se amplía en dos meses el plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones correspondientes a adquisiciones de bienes o derechos por herencia, 

legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la fecha de finalización del plazo de presentación 

de las autoliquidaciones se produzca durante la vigencia del estado de alarma. 

Artículo 2.- Ampliación del plazo de presentación de la declaración censal. 

Se amplía hasta el día 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de la declaración censal de 

comienzo, modificación y cese, cuando la fecha de finalización de dicho plazo se produzca durante 

la vigencia del estado de alarma. 

Lo previsto en el párrafo anterior resulta también aplicable a la declaración censal relativa al 

régimen especial del grupo de entidades del Impuesto General Indirecto Canario. 

Artículo 3.- Suspensión y ampliación de los plazos en el ámbito tributario. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1 anterior y respecto a los tributos cuya aplicación 

corresponda a la Comunidad Autónoma de Canarias, resulta aplicable la regulación de suspensión 

y ampliación de plazos contenida en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

file:///C:/Users/Carmen/Downloads/boc-a-2020-057-1165.pdf
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medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

No obstante, y conforme al apartado 7 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, lo establecido en el artículo 33 no afecta a los plazos de pago de las deudas 

tributarias derivadas de importaciones de bienes en Canarias. 

 

23.03.2020 núm. 055 

GUIPÚZKOA. Orden Foral 126/2020 de 18 de marzo por la que se aprueba el modelo 349 de 

declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y 

lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación.  

(…) señalar que la orden foral suprime el plazo de presentación de este modelo para períodos 

anuales de declaración. 

Artículo 4.  Contenido de la declaración recapitulativa. 

En los términos previstos en los artículos 79 y 80 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, en la declaración recapitulativa se consignarán las siguientes operaciones: 

(…) 3.º  Las prestaciones intracomunitarias de servicios. 

A tales efectos, se considerarán prestaciones intracomunitarias de servicios las prestaciones de 

servicios en las que concurran los siguientes requisitos: 

a)  Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se entiendan prestadas 

en el territorio de aplicación del Impuesto. 

b)  Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro. 

c)  Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique en dicho 

Estado miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento 

permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, o que dicho destinatario 

sea una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional pero tenga asignado un 

número de identificación a efectos del Impuesto suministrado por ese Estado miembro. 

d)  Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario. 

Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de la presente orden foral queda derogada la Orden Foral 629/2013, de 4 de 

julio, por la que se aprueban el nuevo impreso y los diseños físicos y lógicos del soporte 

directamente legible por ordenador para la presentación del modelo 349 de declaración 

recapitulativa de operaciones intracomunitarias, salvo lo dispuesto en el apartado 3 de su artículo 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/03/23/c2001644.pdf
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4, que será de aplicación para las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias 

anuales referidas a 2019. 

Disposición final única. 

La presente orden foral entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa y 

será de aplicación, por primera vez, para la presentación de las declaraciones correspondientes a 

2020 que se deban presentar a partir del 1 de marzo de dicho año. 

 
 23.03.2020 núm. 056 

BIZKAIA. ORDEN FORAL 663 /2020, de 18 de marzo, del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas, por la que se establece un aplazamiento de pago 

excepcional para el Tributo sobre el Juego mediante la explotación de máquinas 

o aparatos automáticos y para el recargo que recae sobre el mismo  

Artículo Único.—Aplazamiento para el Recargo y el Tributo sobre el Juego  

El cargo en cuenta del importe correspondiente al primer trimestre de 2020 de las 

autoliquidaciones del Tributo sobre el Juego mediante la explotación de máquinas o aparatos 

automáticos y del recargo que recae sobre el mismo, que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

tres de la Orden Foral 920/1997, de 11 de abril, haya sido solicitado con anterioridad al 

cumplimiento del plazo previsto en dicho precepto, se aplazará hasta el 25 de octubre de 2020. 

 

 

 

.  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/03/23/I-245_cas.pdf?hash=dbdc0e137a128f6ce06b0e3a7695f616
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Compilación de Normas publicadas como 
consecuencia del COVID-19 

Compilación - resumen de medidas ESTATALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19.  

Relación de las mormas publicadas en el BOE para paliar los fecetos del COVID-19 con 
resumen de las normas que afectan a la empresa (aspectos mercantiles, civiles, del trabajo) 
indexando Resoluciones, FAQs, Instrucciones de los diferentes organaismos oficiales.  

Acceder [actualizado a 22/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique 

 

Compilación – resumen de medidas de las CCAA y territorios de dercho foral publicadas 
como consecuencia del COVID-19 

Acceder [actualizado a 22/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique 

En estos momentos: Andalucía, Aragón, Canarias, Cantabria, Catalunya, Castilla La Mancha, Castilla y León, 

Madrid, Illes Balears, Murcia, Ceuta y Melilla. 

Guipúzkoa, Bizkaia, Álava y Navarra 

 

Compilación – resumen de medidas LOCALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19 

Acceder [actualizado a 22/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique  

En estos momentos: Alicante, Barcelona, Bilbao, Girona, Madrid, Mahón, Palma de Mallorca, Pamplona, 

Santander, Sevilla, San Sebastián, Tarragona, Valencia, Vitoria 

 

 

 

 

 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_CCAA_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_locales_etl_addiens.pdf
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Actualidad de la Comisión Europea 

Ayudas estatales: la Comisión adopta un Marco 

Temporal para ayudar a los Estados miembros a 

seguir respaldando la economía en el contexto del brote de 

COVID-19 
Resumen: La Comisión Europea adopta un marco temporal para la autorización de ayudas de 

estado 

Fecha: 19/03/2020 

Fuente: web de la CE 

Enlace: Acceder a Nota 
NOTICIA/COVID 

 

La Comisión Europea ha adoptado un Marco Temporal que permite a los Estados miembros utilizar 

plenamente la flexibilidad prevista en las normas sobre ayudas estatales con el fin de respaldar la 

economía en el contexto del brote de COVID-19. Junto con muchas otras medidas de apoyo que los 

Estados miembros pueden utilizar con arreglo a las normas vigentes en materia de ayudas estatales, 

el Marco Temporal permite a los Estados miembros garantizar que las empresas, sean del tipo que 

sean. disponen de suficiente liquidez y preservan la continuidad de la actividad económica durante 

y después del brote de COVID-19. 

[ver +] 

Comunicación de la Comisión: Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas 

a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 

  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_496
https://ec.europa.eu/competition/state_aid/what_is_new/sa_covid19_temporary-framework.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_496
https://ec.europa.eu/competition/state_aid/what_is_new/sa_covid19_temporary-framework.pdf
https://ec.europa.eu/competition/state_aid/what_is_new/sa_covid19_temporary-framework.pdf
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Sentencia del TS  

IIVTNU. El TS fija como doctrina que no cabe la 

revisión de nulidad de pleno derecho de las 

liquidaciones firmes del impuesto sobre plusvalía  

Resumen: El Tribunal Supremo niega la posibilidad de revisar mediante el procedimiento de 

nulidad de pleno derecho las liquidaciones firmes y consentidas del impuesto municipal sobre 

plusvalías (IIVTNU). 

Fecha: 06/03/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder 
SENTENCIA/IIVTNU 

 

El auto de la Sección Primera de 12 de septiembre de 2019 acuerda que las cuestiones de interés casacional son las siguientes:  

"a) Determinar si la interpretación conjunta de los artículos 104.1 y 107, apartados 1, 2 y 4, del texto refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, permite 

concluir que el importe de la base imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana puede no ser el resultado de multiplicar el valor del terreno en el momento del devengo por el número de años 

de generación del incremento y por el porcentaje anual que corresponda.  

b) Precisar si la sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo, permite revisar en favor del obligado 

tributario actos administrativos de liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, correctores de la previa autoliquidación presentada, practicados en un supuesto en que hubo incremento de 

valor probado después de haberse dictado la citada sentencia, aunque inferior al determinado por la Administración 

tributaria local, que han quedado firmes por haber sido consentidos antes de haberse dictado tal sentencia.  

Fijación de la doctrina de interés casacional.  

En consecuencia, procede fijar la doctrina de interés casacional respecto a la segunda de las cuestiones planteadas, y 

en tal sentido hemos de afirmar que en un caso como el examinado, en que existió un incremento de valor del terreno 

que determinó el devengo del IIVTNU, las declaraciones de inconstitucionalidad del art. 107.4 TRLHL efectuadas en las 

sentencias del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, de 31 de octubre, no permiten revisar en 

favor del obligado tributario actos administrativos de liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana que hayan quedado firmes por haber sido consentidos al tiempo de la publicación de 

tales sentencias. En todo caso la revisión de estas liquidaciones firmes queda excluida por la propia limitación de los 

efectos de la declaración de inconstitucionalidad que contiene la STC 126/2019, de 31 de octubre. 

c) En caso de que se diera a la pregunta anteriormente formulada una respuesta afirmativa, habilitante de esa 

posibilidad de revisión de actos firmes por consentidos, dilucidar en virtud de qué título jurídico, esto es, de qué causa 

legal de nulidad radical o de pleno derecho, de las tipificadas numerus clausus en el artículo 217 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, operaría, y, además, con qué limitación temporal." 

 

 

 

Liquidaciones  

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7e59a24cfb06583a/20200317

